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VISTO: el Expediente No 029-2021045536 de
fecha 2C de diciembre de 2021, que contiene Oficio No 0423-2021-GRSM-
DRESIV/OPER-U.E.305-E-1./SG, donde remiten el recurso de apelación presentado por
ia señora ROSANITH PANDURO SOLSOL, identificada con DNI N'01'105303, contra
la Resolución Jefatural N' 000437-2AU-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 18 de
octubre de2021, notificada con fecha 16 de noviembre de 2021, en un totalde diecrsiete
('17) folios útiles; y,

CONS¡DERANDO:

Que, el artículo 75" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover Ia educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizacio,res y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSÍM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San [Vlartín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de lVodernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones

afines";
Por Ordenanza Regional N0 0n-2418-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde
San Martín;

Que, mediante Oficio N" 00169-2022-GRSN4-

DRESM/OPER-U E.305-E-L./SG de fecha 28 de marzo de 2022. el Jefe de Operaciones
de la Unidad Ejecutora - 305." Lamas, remite el recurso de apelación interpuesto por la

señora ROSANITH PANDURO SOLSOL, identificada con DNI N'01105303, contra la

Resolución Jefatural N" 000437-2021-GRSt\4-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 1B de
ootubre de 2021, que declara improcedente el pago del reintegro de la bonificaciÓn

especral por preparación de clases y evaluación equivalente al 30%;
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El ,'ecurso de aPe lación, según el artículo 220c1

del Decreto SuPremo N" 004-20 19-JUS, que aPrueba el Texto Único Ord enado de la

Ley No 27444 LeY del P rocedimie nto Administrativo General, es el medio i mpugnatorio

admin istrativo a ser interPuesto con la frnalidad de que el órgano jerá rquicamente

superior al emisor de la decision irnPugn ruda revise Y rnodifique la res oiución del

subalte rno. Con':o busca obtener un segundo parecer jurídi co de la Adrninistra ción sobre

los hechos Y ev idencias, no requiere nueva Prleba , pues se trata de una ievisión integra

del procedimiento desde- una persPectiva de ¡luro derecho

Que, la rectlrrente ROSANITH PANDURO

SOLSOL, identificada con DNI N" 01 105303, interPone recu rso de aPel ación contra la

b

ResoluciÓn Jefatural N" 000437-202 1-GRSM-DRESI.,1-U E 305-E L de fecha 18 de

bre de 2021, notificada con fecha 16 de noviembre de 2021, y solicita que e

uperior Jerárqu ico la revoque Y ordene el Pago de lo solicitad o, fundamentando entre

s cosas que: La administraciin ha incurrioo en error al desestimar el documento

apel ado, tcCa vez que, ciurante la vigencia del arti culo 48" de la LeY N" 24029 LeY del

Profesorado Y su modificat oria por LeY N '25212 concordante con ei artículo 210' del

DS N" 019-90- ED te da el derecho de percibir la citada bonificación en base a la
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por la señora ROSANITH PANDURO SOLSOL, identificada con

DNI N" 01105303, contra la Resclución Jefatural N" 000437-2021-GRSM-DRESM-

U.E.3OS-E.L de fecha '18 de octubre de2021, notificada con fecha '16 de noviembre de

2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose

por agotada la vla administrativa;
De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED

y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva RegionalNo 316-2021-GRSN¡/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora ROSANITH PANDURO

SOLSOL, identificada con DNI N" 0'1105303, contra la ResoluciÓn Jefatural N" 000437-

2021-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 18 de octubre de2021, notificada con fecha

16 de noviembre de 2021, que declara improcedente el pago del reintegro de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% y, por

los fundamentos expuestos en ios considerandos de la presente resolución.

LO SEGU DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228'del Decreto Supremo

No 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULO TERCEEQ NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada en el domicilio procesal Jr. Jose Lozano Montilla S/N

- C 4. Distrito y Provincia de Lamas a través de la Oficina de Operaciones - Unidad

Ejecutora 305 - Educación Lamas, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO: PÚBLIAUESE IA

presente resolución en el Portal Institucionalde la Direcclón Regionalde EducaciÓn San

Martín (www.dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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